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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

35142 Resolución de la Entidad Pública Empresarial ADIF Alta Velocidad, por
la que se anuncia el desistimiento del procedimiento de adjudicación
del  contrato  de  "proyecto  de  construcción  del  revestimiento  de  la
Galería de Folledo, afectada por la Línea de Alta Velocidad Madrid-
Asturias.  Tramo:  La  Robla-Pola  de  Lena  (Variante  de  Pajares)".
Expediente:  3.13/06402.0091  (ON  009/13).

La Entidad Pública Empresarial ADIF Alta Velocidad, comunica el desistimiento
del procedimiento de adjudicación del contrato arriba indicado, cuya licitación fue
publicada en el BOE número 297, de fecha 12 de diciembre de 2013, debido a la
necesidad de redacción de un nuevo proyecto que recoja las necesidades no
previstas, al  amparo del  artículo 155.4 del  TRLCSP.

Madrid, 18 de julio de 2016.- El Director de Compras y Contratación de la
Dirección General Financiera y Corporativa de ADIF (en virtud de la Encomienda
de Gestión de ADIF-AV a ADIF de 31 de diciembre de 2013).
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